
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, dieciséis (16) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

RADICADO:  2018-00682 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: BANCOLOMBIA  

DEMANDADOS: JOSE JAVIER MARÍN  

 

 

AGREGUÉSE Y PÓNGASE EN CONOCIMIENTO de la parte interesada, el informe de 

secuestre de los meses de marzo a julio de 2020, para los fines legales pertinentes.  

De otro lado, atendiendo que el demandante cumplió con la carga de publicar el 

emplazamiento del demandado en el diario escrito, se ORDENA por secretaría el 

emplazamiento registrar el emplazamiento en el registro nacional de personas emplazadas. 

Adviértase que se entenderá surtido, transcurridos quince (15) días después de  la  

publicación  de  la  información  por  parte  del  Registro Nacional  de Personas   

Emplazadas,   la   cual   será   subida   por   el   Despacho   una vez ejecutoriada la presente 

providencia.  

Surtido  el  emplazamiento,  si no comparece al Despacho se  le  designará  curador  ad  

litem,  con  quien  se cumplirá la notificación que se encuentra pendiente y continuará el 

proceso. 

 

NOTIFÍQUESE  Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

VALENTINA SANZ MEJÍA 

JUEZ 
JCB 


